
 

 
ANUNCIO 

 
APROBACIÓN DEFINITIVA DE LISTADO DE ASPIRANTES ADMITIDOS/AS Y 
EXCLUIDOS/AS AL PROCESO SELECTIVO CONVOCADO PARA LA PROVISIÓN 
DE DOS PLAZAS DE POLICIA LOCAL  
 

 

D. JOSÉ LOPEZ OCAÑA, ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO AYUNTAMIENTO 
DE EL CORONIL (SEVILLA), 
 
HAGO SABER:  Que mediante Resolución de Alcaldía nº 11/2023 de 12 de Enero, que 
seguidamente se transcribe, ha sido aprobada la lista definitiva de aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as al proceso selectivo para la provisión de dos plazas de 
policía local. 
 

“RESOLUCIÓN 
Resolución nº: 11 /2023 

Fecha Resolución: 12/01/2023 

 

Aprobación del listado definitivo de aspirantes admitidos/as y excluidos/as en proceso selectivo convocado para la 

provisión de dos plazas de policia local (BOP nº 190 de 18/08/2022). Expte 2022/TAB_01/000615 

Mediante Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 10 de agosto de 2022, este 

Ayuntamiento aprobó la convocatoria y bases reguladoras del proceso selectivo para la provisión 

de dos plazas de policía local, publicándose la misma, a través anuncios insertados en el BOP nº 

190 de 18/08/2022, BOJA nº 182 de 21/09/2022, BOE nº 238 de 04/10/2022, tablón edictal y 

página web municipal. 

Concluido, con fecha 3 de noviembre de 2022, el plazo de presentación de solicitudes de 

participación y examinadas las mismas, mediante Resolución de Alcaldía nº 681/2022 de 24 de 

noviembre fue aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as al referido 

proceso selectivo, publicándose ésta en el BOP nº 279 de 2 de diciembre de 2022, tablón de 

anuncios y web municipal. 

 

Visto, que durante el plazo concedido para la subsanación de defectos y presentación de 

reclamaciones, del 3 al 20 de diciembre de 2022, ambos inclusive, ha tenido entrada con fecha 7 

de diciembre de 2022, bajo nº 8506, escrito presentado por D. Daniel Alejandro Blanco González 

con DNI nº ***8771** haciendo constar, textualmente, lo siguiente: 

 
“Hago saber que mi solicitud con número de expediente 2022/DEC_02/000001 fue presentada para la 

admisión de la convocatoria de policía local turno libre del municipio del Coronil. Dadas las 

circunstancias, puesto que la solicitud no es la correcta. Me gustaría alegar, y hacer saber a la 

administración la posibilidad de ser admitido para la lista final” 

 

Considerando la alegación presentada por el Sr. Blanco González, y una vez comprobado en el 

Registro General, que, efectivamente, a través de sede electrónica, con fecha 29 de octubre de 

2022, expediente nº 2022/DEC_02/000001,el mismo presentó la documentación exigida para 
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participar en la presente convocatoria, pero que en lugar de utilizar el trámite presentación de 

escrito utilizo el de declaración responsable. 

 

Esta Alcaldía, de conformidad con la base quinta de la convocatoria y en uso de las facultades 

atribuidas por el art 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 

Local, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Estimar la alegación presentada por D. Daniel Alejandro Blanco González, 

admitiendo al mismo en el  proceso selectivo convocado para la provisión de dos plazas de policía 

local y aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as que seguidamente se 

relaciona: 
 

Rgtro entrada DNI Apellidos Nombre 
Admitido/ 

Excluido 
Motivos de exclusión 

6861 de 05/10/22 ***6036** Cabrera Leonis Juan Manuel Admitido  

6892 de 06/10/22 ***8144** Barroso Hidalgo Manuel Jesús Admitido  

6934 de 08/10/22 ***4307** Pérez Gastón Julio Excluido 
Falta de pago de tasa de 

derechos de examen 

6936 de 09/10/22 ***3911** Ruiz Barragán Manuel Admitido  

7119 de 14/10/22 ***1859** Rodríguez Borges Borja Excluido 
Falta de pago de tasa de 

derechos de examen. 

7120 de 14/10/22 ***0878** Jiménez Pérez  Mª José Excluida 
Importe de tasa de derechos a 

examen inferior a la exigida (*) 

7242 de 18/10/22 ***8404** Martínez Carvajal Pedro Manuel Admitido  

7268 de 19/10/22 ***1233** Plazuelo Segura Ángel Excluido 
Importe de tasa de derechos a 

examen inferior a la exigida (*) 

7361 de 21/10/22 ***4363** Martín Fernández 
Fernando 

Máximo  
Admitido  

7499 de 27/10/22 ***5774** Gil González Laura Admitida  

7504 de 27/10/22 ***4510** Jiménez Eslava Ismael Admitido  

7561 de 29/10/22 ***8771** Blanco González Daniel Alejandro Admitido  

7591 de 31/10/22 ***4813** Antúnez Moreno Ángel Excluido 
Falta de pago de tasa de 

derechos de examen 

7608 de 02/11/22 ***2891** Cebador Quiros Cristina Excluida 
Importe de tasa de derechos a 

examen inferior a la exigida (*) 
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7624 de 02/11/22 ***9048** Peña Jiménez Juan Antonio Admitido  

7628 de 02/11/22 ***2612** Chicón Ruiz Elisabeth Admitida  

7648 de 03/11/22 ***1056** Travesedo Dobarganes Sergio Admitido  

7663 de 03/11/22 ***5025** Salamanca Rodríguez Raúl Excluido 
Importe de tasa de derechos a 

examen inferior a la exigida (*) 

7664 de 03/11/22 ***1025** García Bernal Enrique Admitido  

7666 de 03/11/22 ***8016** Cumplido Franco Pablo Excluido 
Falta de pago de tasa de 

derechos de examen 

 

(*) En el artículo 5º Cuota tributaria de la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por participación en las convocatorias para la selección del personal 

al servicio del Ayuntamiento se establece los siguiente: 

“Quienes acrediten estar inscritos como demandantes de empleo mediante la presentación de certificado expedido al efecto por el órgano competente 

y hayan agotado o no estén percibiendo prestaciones económicas de subsidio de desempleo, circunstancias que deberá igualmente acreditarse 

mediante certificación pública y oficial abonará únicamente la cantidad de 0,60 € como tasas por derecho de examen. Igualmente, los miembros de 

las familias numerosas que tengan reconocida tal condición y lo acrediten fehacientemente, así como los minusválidos con un 33% de minusvalía 

reconocida por los órganos competentes de la Junta de Andalucía o del Estado, abonarán la cantidad de 0,60 € como tasas por derechos de examen, 

siempre que no superen en cómputo familiar el doble del S.M.I. 

Lo dispuesto en este último párrafo no se tendrá en consideración para los procesos de selección para cubrir plazas de personal funcionario de 

carrera “ 

SEGUNDO.- Designar a los miembros del Tribunal calificador, quedando el mismo integrado 

por los/las siguientes funcionarios/as: 

Presidente:  

Titular.- D. José Luis García Ruiz. DNI nº ***5935**. Policía Local de Utrera 

Suplente.- D. Juan Antonio Pacheco Galante. DNI nº ***6313**. Policía Local de Las Cabezas 

de San Juan 

1ºVocal: 

Titular.- D. Juan Ocaña Vázquez. DNI nº***5649**. Policía Local de Morón de la Frontera. 

Suplente.- D. José López Rodríguez. DNI nº ***8696**. Policía Local de Montellano 

2º Vocal: 

Titular.- D. José Ignacio Marcos Palomo. DNI nº ***8538**. Policía Local de Sevilla 

Suplente.- D. José Moreno Rodríguez. DNI nº ***0435**. Policía Local de Montellano 
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3º Vocal: 

Titular.-  Dª. Remedios Carreño García. DNI nº ***1926** Funcionaria administrativa del 

Ayuntamiento de El Coronil 

Suplente.- D. Miguel Ángel Bernal Núñez. DNI nº ***1055**. Policía Local de Utrera 

4º Vocal: 

Titular.-  Dª Patrocinio López Luna. DNI nº *** 5376** . Funcionaria administrativa del 

Ayuntamiento de El Coronil. 

Suplente.- D. José Gómez del Valle. DNI nº ***6002**. Policía Local de Alcalá de Guadaira 

Secretaria: 

Titular.- Dª. Mª Rosario García de la Vega Alcázar. DNI nº *** 7192**. Secretaria titular del 

Ayuntamiento de El Coronil. 

Suplente.- Dª. Magdalena Hoyos García. DNI ***3729**. Secretaria-Interventora titular del 

Ayuntamiento Villanueva del Rio y Minas. 

SEGUNDO.- Convocar a los miembros del Tribunal y a los/as aspirantes admitidos/as con 

carácter definitivo para la realización de la prueba de aptitud física, el día 24 de enero de 2023 

a las 10:30 horas en la pista de atletismo Vistalegre sita en Antigua a El Coronil, Ctra. Utrera-

los Palacios, 5, Km. 2, del municipio de Utrera (Sevilla) comunicándoles que deberán ir provistos 

del DNI o, en defecto de éste, de otro documento oficial que acredite su identidad. 

El orden de llamamiento se iniciará alfabéticamente por aquellos cuyo primer apellido comience 

por la letra “U”, de conformidad con lo previsto en la Resolución de 9 de mayo de 2022, de la 

Secretaría de Estado de la Función Pública  (BOE nº 114 de   13 de mayo de 2022) por la que se 

publica el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del personal al 

servicio de la Administración del Estado. 

De conformidad con la base 8.1.1 de la convocatoria para la realización de las pruebas 

físicas, los/as aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, el mismo día que se celebren 

las pruebas físicas, un certificado médico en el que se haga constar que el aspirante reúne las 

condiciones físicas precisas para realizar las pruebas. Dicho certificado médico quedará en 

poder del Tribunal y solamente será válido si no han transcurrido tres meses desde su fecha de 

expedición, y el mismo deberá hacer referencia expresa a la presente convocatoria. 

Los ejercicios se desarrollarán de conformidad con lo previsto en el Anexo I 

TERCERO - Notificar a los miembros titulares y suplentes del Tribunal 

CUARTO.- Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla,  

tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento www.elcoronil.es 
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Contra la aprobación de la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos que pone fin a la 

vía administrativa, cabe interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el 

plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante el 

mismo órgano del que emana el presente acto, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

públicas, o recurso contencioso administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación del 

presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición 

potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto 

expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que 

pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho. 

La interposición de cualquier recurso no suspenderá por sí sola la ejecución del acto 

impugnado.” 

 
Lo que se hace público para general conocimiento,  
 
 

En El Coronil a fecha de firma electrónica. 
 

El Alcalde 
Fdo. José López Ocaña 
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